
INFORME DE COMISARIO

De conforñridad con el Églamonio que consta en la resolución No 92 1.4.3.014

diclada por la Supe niendencla de compañias e 18 de Septiembre do 1992,
cúmDle eloÉsenlar mi nto¡me oe con'sá o por eleFrcicio e@rór ¿o corlado
:l ?i dé Dr€mbré dél 2OO8 de la comDan a CONSULÍECSA CIA LTOA
Deiando constancia de lo siguiente:

-Que el desemp6ño de mis funciones na cumplido con lo dete.minado en el
art. 321 de la ley de Compañiás, asl como he rccibido de Pade de los
ámioñislas toda la colaboraciór ¡e@saria para eldesarollo d€ la misma

Que los admiñisiÉdores han eiercido sus funciones de confomldad con las
noma§ legales, eslalula¡ias, y reglamentá á3 ásl coño han cumplido con las

fesoluclones dé la Junta Geñefa de Accionistás y por lo lanto no lengo
ninguna obseeáción que erectuar sobre su geslión.

-Oue los librcs de actás. ercedienies de áctas, accion* y accioristas,
talonarios de acciones, d ario geneÉ|, asi coño los @mProbantes contables,
son llevados, y consedados con corfomidad con a ley

-Oue he Évisado el conjunto de polfticas y Procedimientos que ¡eáliza la

compañla paÉ su control inleho, por lo qle considerc que los activos eslán
debidámente proiegidos.

-Oue las clfÉs de los esiados fnáncieros rcfeian lá roal situación de la

smpesa y han sido olaboradas de confo¡midád con los prineipios de
coñiabilidad generálmente aceptados

Gusyáquil,2l de Enero del2009

De lsledes muy ¿ieñiamente,

c.l. No.090408860t
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